
 

 

SEÑORES 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYÁN (C) 

E.      S.      D. 

 

Asunto: Excepciones de mérito. PROCESO EJECUTIVO de CONJUNTO 

CERRADO URBANIZACIÓN LA VILLA contra OLGA MARÍA AMAYA GÓMEZ. 

Radicado: 2020 – 000281. 

 

ALEJANDRO ZÚÑIGA BOLÍVAR mayor de edad, vecino, residente en la ciudad de 

Popayán (C), identificado con cédula de ciudadanía 1.061.697.489 expedida en esta misma 

capital, obrando en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL y ABOGADO DESIGNADO 

por la firma de abogados ALEJANDRO ZÚÑIGA BOLÍVAR ABOGADOS S.A.S. sociedad 

legalmente conformada e identificada con el N.I.T. 901.002.398 – 3 quien, a su vez, obra 

en calidad de APODERADA ESPECIAL de la señora OLGA MARÍA AMAYA GÓMEZ que, 

en este asunto, obra en calidad de EJECUTADA, mediante el presente escrito, FORMULO 

EXCEPCIONES DE MÉRITO conforme a lo previsto en el artículo 440 del Código General 

del Proceso, así: 

 

EXCEPCIONES 

 

• PAGO TOTAL. 

 

En este acápite presentaré los argumentos de hecho y de derecho que sirven de 

fundamento para enervar las pretensiones de la demanda y que, en concreto, dan 

cuenta que mi procurada ha pagado totalmente, con la aceptación de la 

copropiedad, las cuotas ordinarias de administración que serán relacionadas más 

adelante. Para cumplir con este propósito, en primer lugar, comenzaré por recordar 

que cada expensa ordinaria o extraordinaria es una obligación independiente 

que nace a la vida jurídica por una única causa, esto es, el Reglamento de Propiedad 

Horizontal pero que, de ninguna forma, puede confundirse la causa de la obligación, 

con la obligación misma. 

 

Con esta precisión, ruego a su Despacho que declare PAGADA TOTALMENTE las 

siguientes obligaciones. Lo anterior, se acredita con los recibos adjuntos conforme 

a la relación que figura en el siguiente cuadro, así: 

 

 

 



 

 

Mes No. recibo Valor Fecha de pago 

nov-11 2084 $110.000 17/01/2012 
dic-11 2084 $110.000 17/01/2012 

ene-12 2137 $110.000 8/03/2012 
feb-12 2137 $110.000 8/03/2012 

may-12 118 $115.000 9/08/2012 
jun-12 118 $115.000 9/08/2012 
jul-12 118 $115.000 9/08/2012 

ago-12 118 $115.000 9/08/2012 
sep-12 015 $115.000 27/12/2012 
oct-12 015 $115.000 27/12/2012 
nov-12 015 $115.000 27/12/2012 
dic-12 015 $115.000 27/12/2012 

ene-13 126 $115.000 23/03/2013 
feb-13 126 $115.000 23/03/2013 

mar-13 126 $115.000 23/03/2013 

abr-13 327 $115.000 20/09/2013 

may-13 327 $115.000 20/09/2013 

jun-13 327 $115.000 20/09/2013 

jul-13 327 $115.000 20/09/2013 

ago-13 327 $55.000 20/09/2013 

ago-13 454 $60.000 16/01/2014 

sep-13 454 $115.000 16/01/2014 

oct-13 454 $115.000 16/01/2014 

nov-13 454 $115.000 16/01/2014 

dic-13 454 $60.000 16/01/2014 

abr-15 0491 $150.000 12/06/2015 

may-15 0491 $150.000 12/06/2015 

jun-15 0491 $150.000 12/06/2015 

jul-15 0557 $150.000 7/08/2015 

ago-15 00102187691392 $150.000 12/01/2016 

sep-15 00102187691392 $150.000 12/01/2016 

oct-15 00102187691392 $150.000 12/01/2016 

nov-15 00102187691392 $150.000 12/01/2016 

dic-15 00102187691392 $150.000 12/01/2016 

ene-16 00102123309273 $150.000 5/02/2016 

mar-16 852 $170.000 30/04/2016 

abr-16 853 $150.000 30/04/2016 

may-16 903 $170.000 25/05/2016 

jun-16 936 $170.000 29/06/2016 

jul-16 1031 $170.000 1/09/2016 

ago-16 1032 $170.000 1/09/2016 

sep-16 1046 $170.000 17/09/2016 

oct-16 1171 $170.000 23/12/2016 

nov-16 1171 $170.000 23/12/2016 

dic-16 1171 $170.000 23/12/2016 



 

 

ene-17 1225 $170.000 28/01/2017 

feb-17 1343 $173.000 24/04/2017 

mar-17 1343 $173.000 24/04/2017 

abr-17 1343 $173.000 24/04/2017 

may-17 1497 $175.000 16/08/2017 

jun-17 1497 $175.000 16/08/2017 

jul-17 1497 $175.000 16/08/2017 

ago-17 1497 $175.000 16/08/2017 
 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el artículo 1654 del Código Civil prevé: 

“Si hay diferentes deudas, puede el deudor imputar el pago a la que elija; pero sin 

el consentimiento del acreedor no podrá preferir la deuda no devengada a la que lo 

está; y si el deudor no imputa el pago de ninguna en particular, el acreedor podrá 

hacer la imputación en la carta de pago; y si el deudor lo acepta, no le será lícito 

reclamar después.” 

 

En ese sentido, la copropiedad no puede desconocer que, a través de los recibos 

(cartas de pago), aceptó la imputación de los pagos al capital correspondiente a las 

expensas necesarias ordinarias que fueron relacionadas anteriormente. Y, 

precisamente, resulta contrario a derecho que, ahora, por vía ejecutiva, pretenda 

desconocer el pago de dichas obligaciones. 

 

Por esa razón, ruego a su Despacho que declare probada esta excepción. 

 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 

La presente excepción se propone con el objetivo de dar cuenta que, NO EXISTE 

una cuota extraordinaria de administración para el mes de septiembre de 2009 por 

valor de NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS ($963.000). Ese valor que 

se ha señalado en este punto corresponde a una decisión arbitraria, ambivalente y 

caprichosa adoptada por la administración de la copropiedad que, de una parte, ha 

desconocido la novación, por vía de un acuerdo de pago, de las obligaciones que 

estaban a cargo de mi procurada y que, ahora, pretende, arbitrariamente, establecer 

sin consideración de los acuerdos previos, las liquidaciones y, mucho menos, las 

decisiones válidamente adoptadas por los órganos de dirección de la 

administración. 

 

Así las cosas, la certificación expedida por el administrador no responde a la 

verdad y el texto de la demanda induce a error al funcionario judicial. Por tal razón, 

deberá declararse probada esta excepción.  



 

 

 

• ACUERDO DE PAGOS VÁLIDAMENTE CELEBRADO Y CUMPLIDO. 

 

La presente excepción se formula con el objetivo de dar cuenta que, entre EL 

CONJUNTO CERRADO URBANIZACIÓN LA VILLA y la señora OLGA MARÍA 

AMAYA GÓMEZ se celebró un acuerdo de pagos con el objetivo de zanjar todas las 

obligaciones pendientes de cancelar con anterioridad al mes de noviembre de dos 

mil once (2011). El acuerdo de pagos preveía el reconocimiento y pago de SEIS 

MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($6’610.000), el cual, fue cabalmente 

honrado por mi procurada y, con ello, se puso al día con todas las obligaciones 

pendientes con anterioridad al mes de noviembre de 2011. 

 

Los pagos realizados en el marco de este acuerdo de pagos son los siguientes, 

recibos que se aportan como pruebas en esta demanda, así: 

 

No. recibo Valor 

Fecha de 

pago 

2140 $330.000 7/03/2012 
2138 $400.000 8/03/2012 
118 $380.000 9/08/2012 

00102187691384 $500.000 12/01/2013 
00101898185405 $500.000 4/12/2015 
00102123309265 $500.000 5/02/2016 

854 $1.000.000 30/04/2016 
903 $500.000 25/05/2016 
936 $500.000 29/06/2016 

1031 $500.000 1/09/2016 
1032 $500.000 1/09/2016 
1046 $500.000 17/09/2016 
1225 $500.000 28/01/2017 

 

Por esa razón, resulta ilegítimo que el CONJUNTO CERRADO URBANIZACIÓN LA 

VILLA P.H. ahora pretenda desconocer un acuerdo de voluntades válidamente 

celebrado y, con ocasión a ello, pretenda que se reconozcan y paguen valores 

respecto de los cuales ya había ocurrido un fenómeno extintivo, como la novación y 

posterior pago. 

 

Ruego a su Despacho que se declare probada la presente excepción. 

 

 

 

 



 

 

• REGULACIÓN O PÉRDIDA DE INTERESES. 

 

La presente excepción se propone con el objetivo de dar cuenta que la Asamblea 

General de Copropietarios, en el marco de lo previsto en el artículo 30 de la Ley 

675 de 2001, fijó un interés equivalente al dos por ciento (2%) para remunerar la 

mora en el pago de las expensas comunes. Por ende, resulta ilegítimo que el 

CONJUNTO CERRADO URBANIZACIÓN LA VILLA P.H. pretenda el 

reconocimiento y pago de un interés superior al previsto para la asamblea de 

copropietarios. Menos aún, cuando la presente administración es consciente de esta 

decisión. 

 

Además, dicha tasa de interés debe operar únicamente para aquellos periodos en 

donde no supere el tope previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001 ya que, 

de ocurrir, debe preferirse la disposición normativa.  

 

No de otra forma se entendería que, la citada disposición prevea esta facultad en 

favor de la copropiedad, lo cual, se corrobora con la lectura del articulado que, a su 

tenor literal, dispone:  

 

“El retardo en el cumplimiento del pago de expensas causará intereses de 
mora, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Bancaria, sin perjuicio de que la 
asamblea general, con quórum que señale el reglamento de propiedad 
horizontal, establezca un interés inferior.” (Subrayas y negrilla fuera del 
original) 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que la copropiedad está cobrando unos 

intereses sobre saldos acumulados de capital que no existen – precisamente en 

razón a las excepciones que anteceden – y, por esa razón, resulta ilegítimo dicho 

cobro.  

 

Por tales razones, ruego a su Despacho que declare la pérdida de intereses 

reclamados en exceso por la copropiedad y, en todo caso, se apliquen las sanciones 

que prevea la ley.  

 

• PAGO PARCIAL 

 

La presente excepción se propone con el objetivo de acreditar el pago parcial de las 

obligaciones reclamada por el CONJUNTO CERRADO URBANIZACIÓN LA VILLA 

P.H. y, respecto de los cuales, por no haber una voluntad expresada en la carta de 



 

 

pago, esto es, los recibos de pago deben imputarse de conformidad a lo previsto en 

los artículos 1653, 1654 y 1655 del Código Civil. Dichos pagos son: 

 

No. recibo Valor  
Fecha de 
pago 

127 $215.000 23/03/2013 

1047 $500.000 17/09/2016 

1172 $500.000 23/12/2016 
 

Por tal razón, ruego a su Despacho que declare probada esta excepción e impute 

los pagos en los términos previstos en la ley. 

 

• ABUSO DEL DERECHO. 

 

La presente excepción se propone en razón a que el administrador de la 

copropiedad está yendo en contravía a las disposiciones de la Asamblea General 

de Copropietarios y a los acuerdos pactados con anterioridad. Y, para consolidar el 

cobro de obligaciones inexistentes, ha pretendido abusar de las disposiciones 

normativas al certificar la existencia de obligaciones pagadas, causando intereses 

sobre saldos de capital irreales u ocultando acuerdos de pagos que habrían dirimido 

las obligaciones pendientes. 

 

• PRESCRIPCIÓN. 

 

Ruego a su Despacho que, en caso de tenerlo por probado, se declare la 

prescripción de todas y cada una de las cuotas ordinarias respecto de la cuales haya 

transcurrido el término previsto en la normatividad para tal declaración, las cuales, 

por la ocurrencia de este fenómeno extintivo de las obligaciones no pueden exigirse 

judicialmente a mi procurada. 

 

Ruego a su Despacho que, con ocasión a lo anterior, declare probada esta 

excepción. 

 

• GENÉRICA O INNOMINADA. 

 

Ruego a su Despacho que declare probadas todas las demás excepciones que, de 

oficio, deban ser declaradas por haberse probado en el curso de proceso y que 

extingan total o parcialmente el derecho de crédito pretendido por esta vía judicial. 

 



 

 

Ruego a su Despacho que, con ocasión a lo anterior, declare probada esta 

excepción. 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES APORTADAS EN LA 

DEMANDA 

 

El título que sirve de base a la ejecución, esto es, la certificación expedida por el 

administrador de CONJUNTO CERRADO URBANIZACIÓN LA VILLA P.H. no responde a 

la verdad. Lo anterior, de conformidad a lo previsto en las excepciones y, además, con 

fundamento en las pruebas que se aportarán en esta demanda.  

 

A pesar de lo anterior, la tacha de falsedad, en el proceso civil, procede, únicamente, 

respecto de aquellos documentos cuya firma o elaboración se atribuya a la contraparte. 

Situación que no ocurre en el presente caso. Esto es, se excluye esta forma de controversia 

del documento, precisamente porque la falta de veracidad del documento se predica de su 

contenido y no de su autoría. 

 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que la liquidación es un documento declarativo 

emanado de un tercero solicito el reconocimiento o ratificación del documento y, para ello, 

ruego a su Despacho que se ordene al CONJUNTO CERRADOR URBANIZACIÓN LA 

VILLA P.H. que se sirva informar los datos de contacto del contador(a) que se encargó de 

elaborar dicho documento. Lo anterior, para efectos de que sea citado para el 

reconocimiento del documento. 

 

PRUEBAS 

 

• Documentales. 

 

o Respuesta a derecho de petición del 13 de agosto de 2019. 

 

o Recibos de pago que acreditan las excepciones propuestas.  

 

• Testimoniales. 

 

o Ruego a su Despacho que se decrete el testimonio de la señora OMAR 

VARGAS NEIRA quien, por ser el ex contador de la copropiedad, conoce de 

la forma en la que se realizaron los asientos contables durante su periodo y, 

además, la existencia de un acuerdo de pagos celebrado con mi procurada. 

En ese orden de ideas, al señor Vargas Neira podrá dar cuenta de los hechos 



 

 

en los que se fundamentan las excepciones de mérito propuesta en la 

contestación. Al señor Vargas Neira se le podrá citar en la Carrera 15 No. 

20N en la ciudad de Popayán, desconozco el canal digital del testigo. 

 

o Ruego a su Despacho que se decrete el testimonio de la señora JAIRO 

PAREDES MOSQUERA quien, por ser el ex administrador de la 

copropiedad, conoce de la existencia del acuerdo de pago realizados con mi 

procurada. En ese orden de ideas, al señor Paredes Mosquera podrá dar 

cuenta de los hechos en los que se fundamentan las excepciones de mérito 

propuesta en la contestación. Al señor Paredes Mosquera se le podrá citar 

en la Carrera 15 No. 20N en la ciudad de Popayán, desconozco el canal 

digital del testigo. 

 

• Interrogatorio a instancia de parte. 

 

Ruego a su despacho que se decrete el interrogatorio a instancia de parte de las 

personas que integran la parte demandante para efectos de que se absuelva el 

interrogatorio que, sobre la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, 

formulare oralmente o mediante sobre cerrado, según corresponda y en la 

oportunidad procesal correspondiente 

 

• Pericial. 

 

Dándole aplicación a lo previsto en el artículo 227 del Código General del 

Proceso, comedidamente me sirvo anunciar un DICTAMEN PERICIAL sobre la 

contabilidad del CONJUNTO CERRADO URBANIZACIÓN LA VILLA P.H. con el 

objetivo de establecer los siguientes puntos:  

 

o ¿Los asientos contables del CONJUNTO CERRADO URBANIZACIÓN LA 

VILLA P.H. se han llevado de conforme a las prácticas contables 

comúnmente aceptadas? 

 

o ¿Se han causado correctamente las obligaciones reclamadas en el trámite 

de esta demanda? 

 
o ¿Cuál es el soporte contable que justifica el pasivo correspondiente al mes 

de septiembre de 2009 por valor de NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

PESOS ($963.000)? 

 



 

 

o ¿Cuáles son los soportes contables que justifican el pasivo reclamado por 

vía judicial? 

 
o ¿Se han imputado correctamente los pagos realizados por la señora OLGA 

MARÍA AMAYA GÓMEZ? 

 
o ¿Se ha calculado correctamente el interés de mora de las obligaciones a 

cargo de la señora OLGA MARÍA AMAYA GÓMEZ? 

 
o ¿Cuál es el saldo real de cuenta del inmueble de propiedad de la señora 

OLGA MARÍA AMAYA GÓMEZ?  

 

El término previsto para la formulación de las excepciones no es suficiente para la 

realización de la experticia, precisamente, por tratarse de documentos sometidos a 

reserva legal y en poder de la parte ejecutante. Situación que reclama, 

necesariamente, que su Despacho adopte los apremios legales de colaboración a 

las partes y al perito. Lo anterior, incluyendo la referencia a que se tenga en cuenta 

la documentación aportada en estas excepciones. 

 

Además, debe tenerse en cuenta que una revisión de los asientos contables de los 

años 2009 en adelante corresponde una actividad dispendiosa que debe realizarse 

en un plazo razonable, el cual, en todo caso, supera el término de diez días 

correspondientes al término para proponer estas excepciones. 

 

Por tal razón, ruego a su Despacho que su Despacho realice los requerimientos 

pertinentes a las partes y terceros en el sentido de prestar la colaboración con la 

práctica de la prueba incluyendo, pero no limitándose, a la posibilidad de que el 

perito designado por el suscrito pueda revisar la documentación contable, 

inspeccionar el software y, en general, revisar toda la información financiera que sea 

útil y necesaria para la realización de la experticia. 

 

ANEXOS 

 

1. Las pruebas documentales relacionadas en el acápite correspondiente. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la carrera 15 C No. 20N 44, Urbanización la Villa en la 

ciudad de Popayán o en el canal digital zunigabolivar.alejandro@gmail.com 

 

mailto:zunigabolivar.alejandro@gmail.com


 

 

Mi procurada recibirá notificaciones en la carrera 15B No. 20N – 09, Urbanización la Villa 

en la ciudad de Popayán o en el canal digital olgamaya09@hotmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

Atentamente, 

 

 

ALEJANDRO ZÚÑIGA BOLÍVAR 

C.C. 1.061.697.489 de Popayán (C) 

T.P. 220.751 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

mailto:olgamaya09@hotmail.com







































































































